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2017. "AÑO DEL CENTENARIO DE LAS COSNTITUCIONES MEXICANA y MEXIQUENSE DE 1917"

Dependencia: Presidencia Municipal

Sección: Dirección de Administración y
Desarrollo de Personal

Número de DAYDP/SRM/DL/1345/20 16Oficio:

Asunto: Segunda Sesión Extraordinaria

27 de Febrero de 2017

LIC. VíCTORMANUELMAGAÑA GARCIA
COMISARIO DELA DIRECCiÓN DE
SEGURIDADPÚBLICAYTRÁNSITOMUNICIPAL
Y VOCAL DELÁREASOLICITANTE
PRESENTE /

./ 1

¡,/ I
;' J

Con fundamento en el artículo, 48 fracción II del Reglaments! de la Le~: e Contratación Pública del
Estado de México y Municipios se convoca a la Segunda S~s''n Extraordi aria número CA-EX-02-17 del
Comité de Adquisiciones y Servicios, que tendrá verificativo día primero e marzo de dos mil diecisiete,
a las doce horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de dministració y Desarrollo de Personal, para
tratar losasuntos según el siguiente: r I

Orden del Da!
I

1. Listade asistencia y declaración de quórum le11 para sesionaf

2. Lectura y aprobación del orden del día. / I
3. Caso Único.- Se presenta a consideración d~1Comité de AbqUisiciones y Servicios, la propuesta

de dictamen de procedencia y en su jcaso, oprobccíén de la Adjudicación Directa por
excepción a la Licitación Pública Naciqhal, para la Adctuisición de paneles de emergencia
enlazados directamente a la Subdirecciqn del Centro de ctontrol, Comando, Comunicaciones y
Cómputo (C-4) solicitados por la Dirección a su cargo Lo dnt~lor, con fundamento en el artículo
48 fracciones I y 111de la Ley de contra;6ción Pública del E$ltddode México y Municipios ..

4. AsuntosGenerales. /
I

Reitero a usted mi consideración y respeto. /

¡TENTAMENTE

C. LUISALBERTOLUNAESPINOlA
DIRECTORDEADMINISTRACiÓNY DESARROLLODEPERSONAL

LALE/JLGC/FCC/dog
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EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA, UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ
MATEOS NÚMERO 91 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 52975, SIENDO
LAS CATORCE HORAS CON TREINTAMINUTOS DEL DíA VEINTICUATRO DE FEBRERODE DOS MIL DIECISIETE
EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAL, SE LLEVA A CABO LA NOTIFICACiÓN DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACiÓN DIRECTA DERIVADA DE LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS NUMERO CA-EX-Ol-17 EN SU CASO UNO, SOLICITADO POR LA TESORERíA
DEL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA.

ANTECEDENTES

~ PRIMERO.- QUE LA TESORERíA MUNICIPAL ENTREGÓ A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y
DESARROLLO DE PERSONAL LA REQUISICiÓN NÚMERO 15, CON SU RESPECTIVA SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL NÚMERO TM/ING/32/2017, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTORíA PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES
ELABORADOS POR LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA (PERIODO DEL 01 DE
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).

SEGUNDO.- QUE LOS RECURSOS A EJERCER RELATIVOS A LA REQUISICiÓN NÚMERO 15, SON
MUNICIPALES 2017.

TERCERO.- QUE LA TESORERíA MUNICIPAL SOLICITA EN SU OFICIO JUSTIFICATORIO NÚMERO
TM/CA/468/2017 y ESTUDIO DE CONVENIENCIA, SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LA PROPUESTA DE EMITIR DICTAMEN DE PROCEDENCIA y EN SU CASO,
APROBACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA POR EXCEPCiÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL AL
PRESTADOR DE SERVICIOS GAMA, CORPORACiÓN DE PROFESIONALESASOCIADOS, S.C., PARA LLEVAR A
CABO LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA
INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES ELABORADOS POR LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE
ATlZAPÁN DE ZARAGOZA (PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).

CUARTO.- CON FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERODE DOS MIL DIECISIETESE LLEVÓ A CABO LA PRIMERA
SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS NÚMERO CA-EX-Ol-17 EN SU
CASO UNO, EN LA QUE SETRATO EL SIGUIENTEPUNTO:

1. CASO UNO.- SE PRESENTA A CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS LA
PROPUESTADE DICTAMEN DE PROCEDENCIA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA POR EXCEPCiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL AL PRESTADORDE SERVICIOSGAMA,
CORPORACiÓN DE PROFESIONALESASOCIADOS, S.C., PARA LLEVARA CABO LA CONTRATACiÓN DEL
SERVICIO DE CONSULTORíA PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA INTEGRACiÓN DE LOS
INFORMES MENSUALESELABORADOS POR LA TESORERíADEL MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA
(PERIODO DEL01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017), A PETICiÓN DE LA TESORERíAMUNICIPAL.
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 48 FRACCIONES 111Y X DE LA LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SE ANEXA COPIA SIMPLE DE LA
REQUISICiÓN NÚMERO 15 CON RESPECTIVASUFICIENCIA PRESUPUESTALNÚMERO TM/ING/32/2017,
OFICIO JUSTIFICATORIO NÚMERO TM/CA/468/2017 Y ESTUDIODE CONVENIENCIA EMITIDOS POR LA
TESORERíAMUNICIPAL, COTIZACiÓN, Así COMO DOCUMENTACiÓN SOPORTE.

Blvd. Adolfo López Mateas No. 91,
Col. El PotreroAtlzapán de Zaragoza,
Estado de México.Tel: 36222800

www.atizapan.gob.mx
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POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 48 FRACCiÓN 111Y X DE LA LEY DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULO 91 DE SU REGLAMENTO, EN
LO MANIFESTADO POR EL LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ, TESOREROMUNICIPAL, EN SU OFICIO
JUSTIFICATORIO Y ESTUDIO DE CONVENIENCIA REFERENCIADOS EN EL ANTECEDENTE TERCERO Y EN EL
ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS NÚMERO
CA-EX-Ol-17 EN SU CASO UNO, DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL PRESENTEAÑO, EL C. LUIS
ALBERTO LUNA ESPINOZA, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL Y PRESIDENTEDEL
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS EMITE ELSIGUIENTE:

FAllO DE ADJUDICACiÓN

QUE EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 48 FRACCiÓN 111Y X DE LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EN RAZÓN DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS GAMA,
CORPORACiÓN DE PROFESIONALES ASOCIADOS, S.C., CUENTA CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES GARANTIZANDO EL OPTIMO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Así
COMO SU CUMPLIMIENTO EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS QUE SE EFECTÚA A TRAVÉS DE LA ADECUADA
INTEGRACiÓN Y ELABORACiÓN DEL INFORME MENSUAL QUE SESOMETE AL ESCRUTINIO Y REVISiÓN POR
PARTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, Así MISMO GARANTIZA
SOLVENCIA FINANCIERA, DADO QUE LOS PAGOS POR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO SERÁN DE MANERA
DIFERIDA A LO LARGO DEL AÑO EN CURSO, AUNADO A ELLO A QUE YA TIENE LA EXPERIENCIA DE HABER
PRESTADO EL MISMO SERVICIO EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, LLEVÁNDOLO A CABO DE
MANERA PROFESIONAL Y OPORTUNA, RESULTASERSUMAMENTE CONVENIENTE Y PROCEDENTE PARA LA
CONVOCANTE LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO EN CUESTiÓN A FAVOR DEL OFERENTEMENCIONADO
ANTERIORMENTE CONSIDERANDO QUE TAL SERVICIO CUENTA CON LAS ESPECIFICACIONES QUE
REQUIEREELÁREA SOLICITANTE, SEADJUDICA DE LA SIGUIENTEMANERA:

1.- PARA EL PRESTADOR DE SERVICIOS GAMA, CORPORACiÓN DEPROFESIONALESASOCIADOS, S.C.:

$5' 150,400.00

SERVICIO

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA
PROFESIONAL PARA LA SUPERVISiÓN DE LA
INTEGRACiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES
ELABORADOS POR LA TESORERíA DEL MUNICIPIO
DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA (PERIODO DEL 01 DE
MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017).

$4' 440,000.00 $4'440,000.00

LA PARTIDA QUE ANTECEDE, REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS
POR LA TESORERíAMUNICIPAL, EN SU CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE.
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SERVICIO DE CONSULTORIA PROfESIONAL

PÁGINA 3 DE :3

POR LO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ SOMETERSEA LO ESTABLECIDO EN LA
LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO,
MANIFESTANDO SUTOTAL ACEPTACiÓN Y CONFORMIDAD.

POR TANTO SEHACE DEL CONOCIMIENTO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO:
1. QUE lA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, SE REALIZARÁ ATENDIENDO A lO ESTIPULADO EN El

CAPíTULO OCTAVO DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y TíTULO
NOVENO DE SU REGLAMENTO. POR TAL MOTIVO, lA FIRMA DEL CONTRATO SERÁ DENTRO DE lOS DIEZ DíAS
HÁBilES POSTERIORESA lA NOTIFICACiÓN DEL FAllO DE lA ADJUDICACiÓN DIRECTA QUE NOS OCUPA.

11. QUE DEBERÁ ENTREGAR lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS HÁBilES POSTERIORESA
lA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVOy DICHA GARANTíA PODRÁ EXHIBIRSEMEDIANTE FIANZA, CHEQUE
CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA, EN SU CASO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN MEXICANA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA CONFORME A lAS lEYESDE PAís, POR El 10% (DIEZPOR CIENTO) DEL IMPORTETOTAL DELCONTRATO,
SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, ATENTO A lO PREVISTO EN lA FRACCiÓN 111Y SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y A lO
ESTABLECIDOEN El ARTíCULO 128 FRACCiÓN II Y 130 FRACCiÓN III DE SUREGLAMENTO.

111. DE A CUERDO A lO PREVISTOEN lA NORMATIVIDAD APLICABLE Al CASO QUE NOS OCUPA, Y CONSIDERANDO
QUE El ARTíCULO 76 DE lA lEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTIPULAQUE
SE DEBERÁ GARANTIZAR" ... lOS DEFECTOSO VICIOS OCULTOS DE lOS BIENES"; DICHO SUPUESTOJURíDICO SE
CREE NO APLICA Al PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA, PUESDEL MISMO CORRESPONDE A lA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS; MÁXIME QUE ATENDIENDO A lA ETIMOLOGíA JURíDICA, El TÉRMINO lATINO "COSA", SIGNIFICA: TODO
AQUEL BIEN TANGIBLE, OBJETIVO Y ENAJENABLE QUE PUEDECONTENER DEFECTOSO VICIOS NO MANIFESTADOS
Al MOMENTO DE SU ADQUISICiÓN, EN ESETENOR, DEBEENTENDERSEJURíDICAMENTE QUE lA PRESTACiÓN DE UN
SERVICIO CONTRATADO NO PUEDECONSIDERARSECOMO lA ADQUISICiÓN DE UN BIEN, Así PUESNO SESOLICITA
A "El PRESTADORDESERVICIOS" TAL GARANTíA DE DEFECTOSO VICIOS OCULTOS.

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DíA
VEINTICUATRO DE FEBRERODE DOS MIL DIECISIETE,SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTENOTIFICACiÓN
DE FALLO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACiÓN DIRECTA DERIVADA DE LA PRIMERA SESiÓN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS NUMERO CA-EX-Ol-17, EN SU CASO
UNO.
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